
't qt]

ahoeilk O¡¿ünut f,c Mlacilk Qillut
"Decenio de la lgurld¡d de Oportunidádes pera mujeres y hombres"

"Año de l¡ unid¡d, l¡ p¡z y €l desarrollo"
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i,. Oue, es política del ¡r¡nisterio de Educación garantizar el buen in¡cio del año

escofal en conmrdancia con las polfticas pr¡orizadas y los mmpromisos de gestiÓn escolarl

És praza¡ vacantes eistentes en r., in,,,tu.ion.?'"'i,'J.,,,i:'Ji1li;i'.,Íh?},l3i:l';Hilli,l;HllY¿H[::',HHff::
público de contratación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia

educattva y dicta otras disposic¡ones, señala que el Conkato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma irlagisterial tjene

'por finaltdad permit¡r la confatac¡ón temporal del profesorado en ¡nstituciones educat¡vas públicas de educaciÓn básica y técnico
- productiva; es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vac¿nte en las instituciones educativas;

Oue, por Decreto Supremo Ne 001-2023-¡/llNEDU, se aprueba la Norma que regula

para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece med¡das en materia educativa y d¡cta otras

con la finalidad de establecer disposrciones en relación al procedimiento, requis¡tos y condiciones para ¡as

tgrtrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico

Estando a lo actuado por el mmité de contratac¡ón docente / Jefe de Recursos

con el visto bueno de las dependenc¡as correspond¡entes de la UGEUDRE, el contrato suscrito entre el docente

y el titular de la entjdad, y:

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de EducaciÓn, Ley N' 29944 Ley

Reforma Magisterial y su modificatona, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Püblico para el Año Fiscal 2023, Ley N"

.'30328, Ley que establece medidas en mater¡a educativa y dicta ofas disposiciones, el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que

aprueba ei Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decrelo Supremo N' 001-201SM|NEDU, que
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PIURA, 2 eum zazt

Visios, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

SE RESUELVE:

ARTICULo 1".- APRoBAR EL CoNTRATO, por servicios personales según el

que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a cont¡nuación se indica:

::

', aprueOa el Rellamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones

aprobado por eiGobiemo Regional y las facullades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Adminisfativo General;
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1.',t. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sEx0

FECHA DE NACIMIENfO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GMDO

ESPECIALIOAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

flOTIVO DE LA VACANTE

CARGA HOMRIA

ZEGARM CHILENO, oAtllEL JAllrlE

D.N.l. l{' 1,l1,!t971

IIASCULINO

0u06t1980

0.L If 19990 .0110tf1900

itEorco vErERtNARto

CERTIFICADOS EN INGLES

0F. 932-2023-UGEL S N" DE FOLI0S; 161

H/E. fl' E56.2023.AD.RRHH.

Derde €l '13/03/2023 haslz e!31112J2023

20 Hora! Pedagóg¡cas

EVALUACION DE EXPEDIEITTES

005518

Secundaria

SAI{ JACINTO

cA't 440205l)23

PROFESOR

CUADRo DE HoRAS APROBADO 2023 - Relolución l{' 01G202}UGEL S

20 HRS INGLESJEC
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i.,. DATos DEL coNTRATo:

. NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

MGOCH/DREP
JWOC/DOADM,
ECC/RA RR,HH
Jacf

que mntiene el

ARÍICULO 2'.. ESTABLECER, mnforne al Anexo 1 del Decreto Supremo N' 001-

documenlo 'Contralo de SeNicjo Docente', es c¿usal de resolución del mnlralo cualquiera de los mot¡yos

en la Cláusula Sexta.

ARÍICULO 3".- AFÉCTESE a la cadena presupuestal mnespondienle de acuerdo al Texto

del Clasificador de Gaslos, tal como lo dispone La Ley N'31638 que aprueba el Presupueslo del Sector Públim para elAño Fiscal

ARTÍCULO 1'.- I{OTIFICAR, la presenle resolución a la parte ¡nteresada e instancias
perlinentes para su mnocimiento y acciones de Ley.

Reg¡strese y comuníquese.

oW*orrr"rnnou,
DE EDUCACION PIUFÁ
de Educac¡ón Piura


